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Requerimientos para realizar Rectificación de NIT 

Patrono

✓Haber presentado planilla IVA-FEL del período a rectificar.

✓NIT de Patrono correcto

✓Formulario SAT-0811 pagado

Menú de ingreso 

Menú de ingreso
Ingresa al Portal SAT https://portal.sat.gob.gt/portal/ y selecciona la opción de Agencia Virtual para

autenticarte:

Ingresa los datos

a. Usuario: Número de Identificación Tributaria (NIT) del usuario

b. Contraseña: Ingresa la contraseña establecida.

Al ingresar a la Agencia Virtual, selecciona el menú de Servicios Tributarios > Planilla IVA-FEL.

1.

a

b



Rectificación NIT Patrono

Rectificación NIT Patrono:2.

Ahora podrás rectificar NIT Patrono desde Planilla IVA-FEL, previo a realizar la modificación debes llenar en

https://declaraguate.sat.gob.gt/declaraguate-web/ el formulario SAT-0811:

.

✓ Motivo: Multa Formal por Omisión de NIT o consignar NIT erróneo, alteración en

documentos u omisión de datos en documentos.

✓ Valor a calcular: Q100

✓ En información de pago: considera consignar Rectificación de NIT Patrono en planilla

IVA FEL (Coloca el período a rectificar) Aceptar

✓ Procede a Validar – Congelar – Imprimir SAT-2000 el cual debes presentar en

cualquier banco del sistema o puedes pagarlo desde tu banca en línea.

Al Seleccionar esta opción, se

desplegará la pantalla para

rectificar el NIT de Patrono.

Ingresa los 11 dígitos 

del formulario SAT-1111 

previamente pagado .

Ingresa el NIT de 

patrono correcto.

Clic en siguiente.

Importante: La opción para

realizar la rectificación del

Número de Identificación

Tributaria (NIT) Patrono

estará disponible al día

siguiente de vencido el

plazo de la presentación de

la planilla hasta el 31 de

marzo de cada año.



Rectificación NIT Patrono

En la pantalla se mostrarán tus datos, los datos del patrono incorrecto y los datos del patrono correcto, si

todo está bien, clic en Rectificar y confirma la acción. Si deseas corroborar la información, selecciona

Cancelar, vuelves a la pantalla principal y corriges los datos que desees.

Nota Importante:

La Planilla IVA-FEL rectificada es la que deberás informar o reportar al patrono, la anterior quedará ANULADA.



Rectificación NIT Patrono

El sistema enviará un mensaje que la rectificación de NIT fue exitosa y te dirige de formar inmediata a la

página principal.

Recibirás un correo electrónico con la Constancia de Rectificación de NIT Patrono y el formulario SAT-1111

Planilla IVA-FEL, la cual debes imprimir y reportar al patrono, la anterior quedará ANULADA.



Consultar Planillas Presentadas

a. Consultar Planillas Presentadas: Selecciona la opción para se despliegue la casilla del período a consultar.

b. Periodo: Seleccione el año a consultar.

c. Consultar: Muestra los registros de las planillas presentadas durante el período seleccionado

Consultar Planillas Presentadas:3.

En esta opción te permitirá visualizar las planillas presentadas correspondientes al período de liquidación

definitivo anual.

.

Formulario SAT-1111

Constancia Recepción

Permite la reimpresión del Formulario SAT-1111 y Constancia de

Recepción de Planilla IVA-FEL.

b

c

a

Nota Importante:

La última Planilla IVA-FEL presentada es la que deberás informar o reportar al patrono, las anteriores se mostrarán

como ANULADAS.



Formulario SAT-1111 y Constancia de Rectificación

Formulario SAT-1111

Constancia de la Notificación Electrónica de Recepción de Planilla IVA-FEL
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